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Redacción

Se publican los límites de los distintos tipos de
contratos del sector público

La disposición adicional undécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público

, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que las cifras que, en lo

sucesivo, se fijen por la Comisión Europea sustituirán a las que figuran en el texto de la misma y que el

Ministerio de Hacienda y Función Pública adoptará las medidas pertinentes para asegurar su publicidad. 

En el mismo sentido, se determina en la disposición final tercera de la Ley 31/2007, de 30 de octubre,

sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios

postales, que las cifras que en lo sucesivo se fijen por la Comisión Europea, y se publiquen por orden

del Ministro de Economía y Hacienda, respecto de los contratos regulados por la Directiva 2004/17/CE,

sustituirán a las que figuren en el texto de dicha Ley. 
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